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NOTAS

LA INSTITUCIÓN LIBRE DE ENSEÑANZA Y SU APORTACIÓN A LA EDUCACIÓN DE LA MUJER ESPAÑOLA

(1) Detalles puntuales sobre la vida de Krause en el artículo, «Biografía de Krause». B.I.L.E. Año LII. Madrid, 31 de octubre de 1928, número 822; páginas 311-317.

(2) FERRATER MORA, José. Diccionario de Filosofía. Volumen 3. Madrid, Alianza Editorial, 1979; página 1878.

(3) «En lo que realmente se singularizaba el Krausismo frente a otros sistemas filosóficos que no consideran a la filosofía como simple ancilla theologiae es en el profundo sentido religioso que transpiran sus doctrinas, su metafísica tanto como su ética, su estética tanto como su filosofía de la historia. No es raro considerar el Krausismo como una teosofía sistemática». En: LÓPEZ-MORILLAS, Juan. El Krausismo español. Perfil de una aventura intelectual. Madrid, FCE, 1980; página 19.

(4) El pedagogo checo Comenius (1592-1679) ocupó un lugar eminente entre los teóricos de la educación del siglo XVII, con obras como Janua Linguarum y Orbis pictus; pero los reformadores del siglo XVIII, Locke, Rousseau, Basedow y Pestalozzi eclipsaron su fama por completo, hasta que Krause emprendió la tarea de rescatarlo del olvido publicando en 1811 un análisis de su Panegersia.

(5) GUILLAUME, James. «Un Pedagogo español contemporáneo. Don Francisco Giner». B.I.L.E.; Madrid, 31 de mayo de 1918, número 698; página 155. Friedrich Froebel (1782-1852) expuso su ideario pedagógico en La educación del hombre (1826), obra inspirada en Pestalozzi; su principal propósito era obtener un desarrollo armónico de las facultades y aptitudes naturales de los niños. En 1837 abrió en Blankenburg (Turingia) una escuela de párvulos innovadora, era el primer «kindergarten» o jardín de infancia, caracterizado por el respeto a la libertad del niño y la práctica de ejercicios y juegos al aire libre. Este sistema tuvo muchos admiradores, pero también detractores: Sajonia y Prusia lo prohibieron en 1851.

(6) Das Urbild der Menscheit, traducido al castellano y en parte refundido por Julián Sanz del Río como Ideal de la Humanidad para la vida; la primera edición española es de 1860.

(7) Sanz del Río recibió nociones básicas de Krausismo durante su estancia en dicha ciudad, en 1844.

(8) Hay un Prekrausismo jurídico basado en las interpretaciones de Ahrens sobre la Filosofía de Krause. Las obras de Ahrens: Cours de Philosophie (1836-38) y Cours de Droit Naturel (1838) causaron hondo impacto en un grupo de profesores de la Facultad de Derecho de la Universidad Central: J. Álvaro de Zafra, Ruperto Navarro Zamorano y Julián Sanz del Río, de quien es la aportación fundamental.

(9) FERRATER MORA, J. Op. cit.; página 1880.

(10) LÓPEZ MORILLAS, J. Krausismo: Estética y Literatura. Antología. Barcelona, Lábor, 1973; página 10.

(11) Jiménez García lo considera el sistema filosófico que corresponde al régimen democrático que se impone en el país entre 1868 y 1874; a continuación, la Restauración coincidirá con el dominio del Neo-escolasticismo. Véase su obra: El Krausismo y la Institución Libre de Enseñanza. Madrid, Cincel, 1986; página 33.

(12) VILLACORTA BAÑOS, Francisco. Burguesía y Cultura. Los intelectuales españoles en la sociedad liberal, 1808-1931. Madrid, Siglo XXI, 1980; página 47.

(13) Predilección ya manifiesta en el propio Krause y enfatizada por sus seguidores españoles.

(14) Presente también en Krause, de manera muy especial en el capítulo relativo a la diferencia de sexos incluido en el volumen Vorlessungen über Naturrecht oder Philosophie des Rechtes und des Staates (1892), en el que Mücke recopila las ideas al respecto expuestas por el maestro en las lecciones de 1826-28; en Los Mandamientos de la Humanidad, escritos originariamente en 1808 e inéditos hasta 1871; y en El Ideal de la Humanidad.

(15) Nacido en 1814. Toma contacto con la filosofía krausista a través del Cours de Droit Naturel de Ahrens, que le impresiona profundamente. Cuando en junio de 1843 el Gabinete progresista de Gómez Becerra crea la Facultad de Filosofía en la Universidad Central, es nombrado catedrático de Historia de la Filosofía con la obligación de estudiar dos años en el extranjero el estado de esta disciplina. Sanz del Río se dirige a París, donde el Eclecticismo (entonces en boga) de Víctor Cousin le produce una pobre impresión; va después a Bruselas, donde Ahrens le aconseja que se encamine a Heidelberg. En esta ciudad alemana ejercen la docencia universitaria los krausistas Leonhardi, Röder y Schliephke, cuyas disertaciones lo reafirman en su propósito de consagrarse a la disfusión de las ideas de Krause. Véase: JIMÉNEZ GARCÍA. Op. cit.; páginas 75-80. PÉREZ RIOJA, J. A. «Un Maestro y un Precursor: Don Julián Sanz del Río (1814-1869)». REVISTA DE EDUCACIÓN, Madrid, número 243, marzo-abril 1976; páginas 19-27.

(16) La hostilidad contra el Krausismo es muy fuerte en el trienio 1865-67: en marzo de 1865 Navarro Villoslada reclama al gobierno la destitución de los catedráticos que, con su labor docente, contribuían a «vilipendiar» a la monarquía (Sanz del Río, Fernando de Castro, Lázaro Bardón, Manuel Mª José de Galdo, Nicolás Salmerón…). Cuando en 1867, tras el levantamiento del cuartel madrileño de San Gil y el pronunciamiento de Prim en Villarejo, por Decreto de 22 de enero dichos profesores son obligados a prestar juramento de fidelidad a la Iglesia y al Trono, estalla el escándalo: los que se niegan, aludiendo a la libertad de cátedra, son privados de la docencia universitaria.

(17) La influencia de Sanz del Río sobre sus discípulos fue tan determinante que impregnó incluso su aspecto externo y sus actitudes; más que un magisterio doctrinal ejerció sobre ellos una verdadera fascinación personal. No sin cierta jocosidad comenta López-Morillas: «Los krausistas vestían sobriamente, por lo común de negro, componían el semblante a fin de que pareciese impasible y severo, caminaban con aire ensimismado, cultivaban la taciturnidad y, cuando hablaban, lo hacían en voz queda y pausada, sazonando sus frases con expresiones sentenciosas, a menudo de una rebuscada oscuridad, rehuían las diversiones frívolas y frecuentaban poco los cafés y los teatros… Sin duda con algo de ingenua puerilidad, los krausistas imitaban el aspecto, la indumentaria, los ademanes y las aficiones del propio Sanz del Río. Para ellos el verbo krausista se había hecho carne en el admirado maestro hasta el punto de que les llegó a ser imposible distinguir en éste lo doctrinal de lo personal». En: Krausismo español. Perfil de una aventura intelectual. Madrid, FCE, 1980; página 55. Tal austeridad y sobriedad de comportamiento (ropas negras, semblante severo, aire taciturno…) era una manera de renegar del acomodaticio, convencional y absurdamente bullanguero ambiente que reinaba en la sociedad española del momento. Menéndez Pelayo, más drástico, los describe empeñados en la originalidad del luto: «… todos hablaban igual, todos vestían igual, todos se parecían en su aspecto exterior, aunque no se pareciesen antes, porque el Krausismo es cosa que imprime carácter y modifica hasta las fisonomías, asimilándolas al perfil de Don Julián o de Don Nicolás. Todos eran tétricos, cejijuntos, sombríos; todos respondían por fórmulas hasta en las insulseces de la vida práctica; siempre en su papel; siempre sabios; siempre absortos en la vista real de lo absoluto». En: Historia de los heterodoxos españoles. Tomo II, Madrid, BAC, 1978; páginas 950-951.

(18) Krause escribe el Urbild der Menschheit en 1811. Sanz del Río lo traduce muy libremente, adaptando puntos a lo que él consideraba las necesidades de la sociedad española; el libro, en su edición española, es incluido en el Índice en 1865.

(19) CACHO VÍU, V. La Institución Libre de Enseñanza. I. Madrid, Rialp, 1962; página 74.

(20) KRAUSE/SANZ DEL RÍO. Ideal de la Humanidad para la vida. Madrid, Orbis, 1985; página 51.

(21) Ibíd.; página 89.

(22) Ibíd.; página 106.

(23) Novedosa en España. La Literatura feminista que, profusamente, ya circulaba por otros países, era aquí desconocida; las razones que aduce Giuliana di Febo son el atraso económico y la rémora de un catolicismo ortodoxo e intransigente. En: FEBO, Giuliana di. «Orígenes del debate feminista en España. La escuela krausista y la Institución Libre de Enseñanza (1870-1890)». SISTEMA; Madrid, número 12, enero de 1976; página 49.

(24) Los Mandamientos de la Humanidad fueron escritos separadamente por Krause en 1808, pero permanecieron largo tiempo inéditos. Sanz del Río los incluye como parte del Ideal de la Humanidad para la vida en su edición de 1860. Guillaume Tiberghien realizó una edición amplia de los mismos, traducida al castellano en 1875 por Salvador Sanpere y Miquel con el título de Los Mandamientos de la Humanidad o la Vida Moral de C. Ch. F. Krause, bajo forma de Catecismo Popular, y publicada en Barcelona.

(25) TIBERGHIEN, G. Los Mandamientos de la Humanidad o la Vida Moral de C. Ch. F. Krause, bajo forma de Catecismo Popular. Barcelona, Establecimiento Tipográfico de Ramírez y Cía., 1875; página 129.

(26) Ibíd.; página 249.

(27) Íd.

(28) KRAUSE. «El Derecho referente a la diferencia de los sexos». B.I.L.E., número 443, 28 de febrero de 1897; página 51.

(29) SCANLON, Geraldine M. «Revolución burguesa e instrucción femenina». En: Nuevas perspectivas sobre la Mujer. Volumen I. Madrid. U.A.M., 1982; páginas 163-173. VÁZQUEZ RAMIL, Raquel. La enseñanza primaria en la ciudad de La Coruña durante el período isabelino (1833-1868). Universidad de Santiago, 1983 (Memoria de licenciatura inédita); capítulo cuarto.

(30) FERNANDO DE CASTRO nació en Sahún (León) en 1814. En 1829 ingresó en la Orden de Franciscanos Descalzos de Valladolid, siendo ordenado presbítero en 1838. Hasta 1845, año en que se trasladó a Madrid, realizó una intensa labor en la Comisión Artística de León. En 1845 Gil de Zárate lo nombra profesor sustituto de la cátedra de Mitología y principios de Historia General del capitalino instituto de San Isidro; compagina su labor docente en éste y otros centro educativos con el cargo de capellán de honor de la reina Isabel II (desde 1850 hasta 1863, año en que renuncia). En 1854 entra en contacto con Julián Sanz del Río, a cuyas clases de Historia de la Filosofía asiste asiduamente. En 1863 publica el primer tomo del Compendio razonado de Historia general, obra de resonancias krausistas; coincide esta publicación con las primeras actividades humanitarias de Castro: pronuncia un ciclo de conferencias sobre «La moral del obrero» en EL FOMENTO DE LAS ARTES (1864) y figura como miembro de la asociación benéfica LOS AMIGOS DE LOS POBRES y LA SOCIEDAD ABOLICIONISTA (1865). Separado de su cátedra a raíz de la primera cuestión universitaria (véase nota 16), es restituido tras la Revolución de septiembre de 1868. Cuando Sanz del Río rechaza la oferta de ser rector de la Universidad Central, el ofrecimiento es aceptado por Castro (octubre de 1868); desde dicho cargo llevará a cabo una importante actividad social en pro, sobre todo, de la educación de la mujer. En mayo de 1870 realiza su última intervención como sacerdote y emprende una profunda revisión introspectiva (plasmada en su Memoria testamentaria), separándose de la Iglesia institucional. Ya con la salud muy quebrantada, colaboró con la Dirección General de Instrucción Pública (1873) en la elaboración de un plan de reforma educativa. Falleció en Madrid el 5 de mayo de 1874. DÍAZ DE CERIO, F. Fernando de Castro, filósofo de la Historia, 1814-1874. León, Centro de Estudios e Investigación «San Isidoro», 1970.

(31) Deudor de los Unitarios americanos y, muy especialmente, de William Ellery Channing.

(32) Conforme a la Ética krausista, el Ideal de la Humanidad había de realizarse contando con todos los seres humanos, sin discriminación de color, sexo o nacionalidad. Los Mandamientos de la Humanidad, por su parte, alentarán la promoción de sociedades educativas y de reforma social; Castro ve la oportunidad cuando es nombrado rector de la Universidad Central de «asociarnos con semejante intento, promover conferencias públicas que difundan fuera de este recinto los conocimientos humanos, y en la forma más popular y accesible que se pueda; fomentar la creación de asociaciones que funden la enseñanza en las clases obreras, y la propaguen hasta en las más retiradas aldeas; abrir cursos especiales destinados a completar la educación de la mujer». CASTRO, Fernando de. Discurso que en la apertura de los estudios de la Universidad Central, en la toma de posesión del Dr. D. Fernando de Castro, catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras, nombrado rector de la misma, y en la reposición de los catedráticos separados, leyó el nuevo rector el 1º de noviembre de 1868. Madrid, Imprenta de José M. Ducazcal, 1868; páginas 12-13.

(33) ATENEO ARTÍSTICO Y LITERARIO DE SEÑORAS DE MADRID. Estatutos y Reglamento interior. Madrid, Imprenta de los Sres. Rojas, 1869. Capítulo 1º, artículo 1º; página 3. Conservamos la ortografía del original.

(34) FAUSTINA SAEZ DE MELGAR (1834-1895) fue una escritora muy prolífica; fundadora del primer Liceo femenino de la Villa y Corte. Creó y dirigió algunas revistas femeninas: La Violeta, París-Charmant-Artistique, La canastilla infantil. Sus libros de mayor éxito fueron: La lira del Tajo, La pastora del Guadiela, Ángela o el ramillete de jazmines, etc. LAFFITE, María. La Mujer de España. Cien años de su Historia, 1860-1960. Madrid, Aguilar, 1964; página 88. 

(35) ATENEO ARTÍSTICO Y LITERARIO… Ibíd.; artículo 2º.

(36) Ibíd.; página 13.

(37) SCANLON, Geraldine M. La polémica feminista en la España contemporánea, 1868-1975. Madrid, Akal, 1986; página 34.

(38) SAEZ DE MELGAR, Faustina. Un libro para mis hijas. Educación cristiana y social de la mujer. Barcelona, Librería de Juan y Antonio Bastinos editores, 1877; página 19.

(39) El Reglamento y Bases del Ateneo Artístico y Literario son ampliamente comentados por  MAYOBRE, Purificación. O Krausismo en Galicia e Portugal. A Coruña, Ediciós do Castro, 1994; páginas 37-42.

(40) Las conferencias fueron publicadas, en forma de opúsculos sueltos, Por la Imprenta y Estenotipia de M. Rivadeneyra, de Madrid.

(41) CASTRO, F. de. Discurso inaugural leído por… Conferencias Dominicales sobre la Educación de la Mujer, Universidad de Madrid. Madrid, Imprenta y Estenotipia de M. Rivadeneyra, 1869; página 11.

(42) Caso de la cuarta conferencia, pronunciada por F. Corradi, que exalta a la mujer como «ángel de la caridad», cuya virtud más admirable es el pudor.

(43) «Así en vosotras la misión más sagrada es consagrarse a ese trabajo constante que exige la educación de vuestros hijos; trabajo inmenso, pero pensad que por él obtenéis una recompensa que no tiene igual en el mundo, y que está a la altura del servicio que prestáis a la sociedad». MORET Y PRENDERGAST, Segismundo. Influencia de la madre sobre la vocación y profesión de los hijos. Madrid, Imprenta y Estenotipia de M. Rivadeneyra, 1869; página 18.

(44) «En el hogar doméstico tiene la mujer su teatro, su asiento y su trono. Grande es allí la influencia que puede ejercer y los destinos que ha de cumplir». PI Y MARGALL, Francisco. La misión de la mujer en la sociedad. Imp. Y E. de M. Rivadeneyra; página 5.

(45) Posteriormente colaborador muy activo de la Institución Libre de Enseñanza.

(46) LABRA, Rafael M. de. La Mujer y la Legislación castellana. Madrid, Impr. Y E. de M. Rivadeneyra, 1869; página 32.

(47) María Landi, Isabel Vili, Ascensión Torres, Juana Cendoya, Casilda Mexía y Pilar Mexía.

(48) ARENAL, Concepción. «Exámenes de Institutrices». Boletín-Revista de la Universidad de Madrid, número 19, 10 de julio de 1870; páginas 1.293-1.297.

(49) ASOCIACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DE LA MUJER. Bases de la misma y Reglamento de sus escuelas. Madrid, Imprenta de U. Gómez, 1882; base 1ª; página 3.

(50) MANUEL RUÍZ DE QUEVEDO nació en Pesquera (Santander) en 1817. Cursó Derecho en la Universidad de Madrid, donde recibió el influjo de Sanz del Río. Fue profesor de Derecho Natural en el «Colegio Internacional»; allí colaboró con Salmerón, Moret, Giner de los Ríos, Fernández Jiménez, González de Linares y Marangell. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia en 1873, esbozó con Fernando de Castro el planteamiento de la Escuela de Institutrices (en la que explicó la clase de Moral). A la muerte de Castro, en 1874, fue elegido presidente de la Asociación para la Enseñanza de la Mujer. Muy interesado por las cuestiones relacionadas con la educación femenina, escribió con Rafael Torres Campos una difundida obra: La mujer en el servicio de Correos y Telégrafos (1883). Fue miembro de la Institución Libre de Enseñanza y colaborador asiduo de su Boletín. Falleció en abril de 1898. «Necrología. Don Manuel Ruíz de Quevedo». B.I.L.E., número 460, 31 de julio de 1898; páginas 193-194.

(51) ASOCIACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DE LA MUJER. Memorias presentadas por la Presidenta y la Secretaría en la sesión de entrega de títulos y distribución de premios; curso de 1883 y 1884. Madrid, Imprenta de los Sres. Viuda e hijos de Alcántara, 1884.

(52) GARCÍA NAVARRO, Pedro de Alcántara. Memoria leída por… en la sesión pública celebrada el 7 de diciembre de 1884 para dar cuenta de la apertura del curso de 1884 a 1885 y distribuir los títulos correspondientes a los de 1882 a 1884. Madrid, Imprenta y Estenotipia de El Liberal, 1885; página 41.

(53) Creada por R.O. de 24 de febrero de 1858 sobre la base previa de la Escuela primaria lancasteriana, abierta en Madrid en 1821.

(54) R.O. de 8 de junio de 1881 que amplía las enseñanzas impartidas, extiende los estudios a cuatro cursos y prevé el incremento de materias. R.D. de 13 de agosto de 1882: introduce el sistema cíclico y los ejercicios físicos, crea el título Normal y abre camino a nuevas materias como las Lenguas Vivas y la Pintura Industrial. TORRES CAMPOS, R. La reforma en la enseñanza de la mujer y la reorganización de la Escuela Normal Central de Maestras. Madrid, Establecimiento tipográfico de «El Correo», 1884.

(55) Primer año: Complementos de Gramática castellana y Correspondencia comercial en castellano, Gramática francesa, Geografía comercial, Aritmética general y mercantil, Caligrafía. Segundo año: Conversación y correspondencia comercial en francés, Contabilidad con prácticas mercantiles, Nociones de Economía y Legislación mercantil, Conocimientos de las primeras materias y productos industriales, Caligrafía. GARCÍA NAVARRO, Pedro de. Op. cit.; página 14.

(56) Primer año: Complementos de Gramática castellana, Caligrafía, Aritmética y Geometría, Física y Química, Francés y Telegrafía práctica. Segundo año: Geografía con itinerarios postales y telegráficos, Legislación del servicio de comunicaciones y tratados postales y telegráficos, Francés, Caligrafía, Telegrafía práctica. GARCÍA NAVARRO, Ibíd.

(57) RUÍZ DE QUEVEDO, M. y TORRES CAMPOS, R. La Mujer en el servicio de Correos y Telégrafos. Madrid, Imprenta del Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos, 1883. La R.O. de 21 de julio de 1884 (Romero Robledo) admite a las mujeres en dicho servicio, aunque bajo ciertas restricciones.

(58) El R.D. de 17 de marzo de 1882 confiaba, casi en exclusiva, a las mujeres la dirección de las escuelas de párvulos.

(59) Recuérdese la conexión de Froebel con Krause, explicada en los inicios de este capítulo.

(60) GARCÍA NAVARRO, Op. cit.

(61) Todos ellos vinculados a la Institución Libre de Enseñanza.

(62) GARCÍA NAVARRO, Op. cit.; páginas 42-44.

(63) PARDO BAZÁN, Emilia. Un destripador de antaño y otros cuentos. Madrid, Alianza Editorial, 1975; páginas 117-118.

(64) MARÍAS, Julián. La mujer en el siglo XX. Madrid, Alianza Editorial, 1980; página 67.

(65) En la Universidad de Valencia era profesor un krausista destacado, Aniceto Sela, promotor de estas iniciativas y muy relacionado con la Institución Libre de Enseñanza.

(66) SCANLON, Geraldine M. La polémica feminista…; páginas 40-41.

(67) EGUILAZ, César de. «Al público». Instrucción para la mujer; Madrid, número 1, 1 de marzo de 1882; página 1.

(68) Como dato curioso consignamos que la Asociación para la Enseñanza de la Mujer se mantuvo hasta los años 90 del siglo XX en su sede de la calle de San Mateo de Madrid; suponemos que dedicada a alguna actividad educativa o como academia.

(69) La República conservadora presidida por el General Serrano, cercenada por otro pronunciamiento, el del General Martínez Campos en Sagunto, el 29 de diciembre de 1875, a favor del hijo de Isabel II, Alfonso XII.

(70) Don Manuel de Orovio y Echagüe era también ministro de Fomento cuando estalló el escándalo de la primera cuestión universitaria; véase note 16.

(71) ALONSO MONTERO, Xesús. «Darwin en Santiago de Compostela (y los orígenes de la Institución Libre de Enseñanza)». Los cuadernos del norte, número 13, mayo-junio 1982; páginas 2-5. CARO BAROJA, Julio. «El miedo al mono o la causa directa de la cuestión universitaria de 1875». En: VARIOS. En el centenario de la Institución Libre de Enseñanza. Madrid, Tecnos, 1977; páginas 31 y ss.

(72) Ministro de Fomento en el gobierno liberal presidido por Sagasta. 

(73) VARELA ORTEGA, José. Los amigos políticos. Partidos, elecciones y caciquismo en la Restauración (1875-1900). Madrid, Alianza Editorial, 1977; página 104.

(74) FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS nació en Ronda el 10 de octubre de 1839. Comenzó sus estudios universitarios en Barcelona, donde recibió las primeras nociones de Filosofía en la cátedra de Llorens, del que fue discípulo predilecto; remató la carrera de Derecho en Granada: allí se inicia en la Filosofía alemana y en los estudios de Literatura y Estética, de la mano de Francisco Fernández y González, y conoce al que será uno de sus grandes amigos, Nicolás Salmerón. En 1863, a instancias de su tío Antonio de los Ríos Rosas, acude a Madrid e ingresa en el Ministerio de Estado como agregado diplomático; en el archivo de dicho Ministerio se encarga de ordenar y copiar documentos relativos a Felipe II y a su época. Aprovecha su tiempo libre para frecuentar el Ateneo, la Universidad y el Círculo filosófico de la calle de Cañizares, donde recibe el influjo de Sanz del Río y se impregna de Krausismo. En 1866 gana por oposición la cátedra de Filosofía del Derecho y Derecho Internacional de la Universidad de Madrid; en el momento de tomar posesión, en 1867, renuncia a su puesto docente en solidaridad con los profesores sancionados (Sanz del río, Castro y Salmerón) a raíz de la primera cuestión universitaria. Tras la Revolución del 68, colabora con otros krausistas (José Fernando González, Eduardo Chao, Juan Uña, Augusto González de Linares y Fernando de Castro) en una serie de proyectos de reforma pedagógica; asimismo, es uno de los impulsores del Boletín-Revista de la Universidad de Madrid. En 1875 Giner es separado de su cátedra (segunda cuestión universitaria) y desterrado a Cádiz; junto con otros profesores expedientados decide crear un establecimiento educativo con la intención de seguir realizando su labor docente, nace así la Institución Libre de Enseñanza, en cuya fundación colaboraron con Giner: Figuerola, Salmerón, Moret, Azcárate, Montero Ríos, los hermanos Calderón, etc. Surgida como escuela de estudios superiores, desde 1878 la Institución se centra en los de primera y segunda enseñanza convirtiéndose en una obra esencialmente pedagógica. En 1881 Giner es repuesto en su cátedra, a ella y a la Institución dedicará todo su tiempo ejerciendo gran influjo sobre un amplio sector de la intelectualidad española. Fallece en Madrid el 18 de febrero de 1915. Escribió numerosos libros y folletos, fundamentalmente sobre Derecho, Estética y Pedagogía, entre ellos: Elementos de Doctrina de la Ciencia (1873), Lecciones sumarias de Psicología (1874), Estudios jurídicos y políticos (1875), Educación y enseñanza (1889), Estudios y fragmentos sobre la teoría de la persona social (1899), etc. Asimismo fue traductor de obras de Röder, Krause (Compendio de Estética, 1874), Ahrens (Enciclopedia jurídica, 1870-80) y Falckenberg, y colaborador en numerosas revistas. «Francisco Giner de los Ríos. Datos biográficos». B.I.L.E. Febrero-marzo de 1915; nº 659-660; páginas 33-40.
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